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^SECCIÓN SEGUNDA

Civil DE U PBJVINCU DE ZASaDOZ,
Núm 3.778.

Secretaría.—¿Negociado 3.°
^xe Películas — Circular.

pn ^1'" Director general de Seguridad 
» n tt L grama de 15 del actual, lo que

Ctih'^n dn’í1 lcel?a ha sido autorizada la pro- 
tiSn4' do p ^ícula titulada «El ángel de la

• °8e lat?^83 FuX Film, supri-
* iCe°a en clne. *a protagonista apa- 

^Ur9 Orltabbl, °k0 con un hidividuo con el que 
^a¿0sÍ0ionoP ^versación, y éste, haciéndole 

p perQ ‘s Mué no aparecen en ningún epí- 
^hj" 6ntPñque se sobreentiende son deshones- 
tih hnv^ J1008 billetes, salí ndo la prota- 

yMiófi d0 y perseguida por el individuo.
p* q”6 rccbHna el auxilio de la Poli- 

9 buR(íCena’ el raomento en que el prota- 
a a su novia, la que le han dicho se 

encuentra en el Puerto entre mujeres de mal 
vivir, yalira buscarla atraviesa una calleen 
cuyas puertas hay varias mujeres de vida aira
da que le llaman con insistencia».

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil, 

Joan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN c u a r t a
idmintociÓB de Rg d Im públicas do h proviacia do Zaragoza,
Patente Nacional de Circulación de Automóviles.

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a lo que ordena el 
art 86 del Reglamento para la administración 
de la cobranza de la Patente nacional de Circu
lación de automóviles y Circular de la Direc
ción general de Rentas públicas de 18 de julio 
de 1927, rrferente a la formación de los padro
nes de los vehículos automóviles comprendidos 
en dicho Reglamento, esta Administración ha 
creído conveniente recordar a los señores Se
cretarios de los Ayuntamientos las siguientes' 
instrucciones:

1.a Durante el mus de septiembre so proce
derá por los señores Secretarios a la confección 

! de los padrones para el año 1929, haciéndolo por 
! s* parado para cada una de las clases A. B, C, y 
i D.; exponiéndolos al público durante los quince 
! primeros días consecutivos del mes do octubre
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practicará una liquidación sem sh’a'’t6i,'oorada 
ción alguna, valedera por toda la u p9. 
(seis meses o menos de un semestr*-) , - d0] 
ríodo de validez se considerará pr01,1.^0^ en
semestre de su expedición si sigu1'” g6r 
tendiéndose bn n que el vehículo na oD. 
propiedad del dueño del balneario y 
dado o contratado para el servicio. iones

4.a Al confeccionar el padrón L, 
de mercancías, se pondrán primero jaS en 
nes destinados al transporte de merca 
general y se liquidarán en la forma s "-0

Hasta media tonelada, 350 pesetas a
Más de m* dia hasta una, 515 peset• -
Más de una a dos, 1.030 pes tas al an • p-)Oi 
Más de dos hasta tres, 1.54o peseta^
Más de tr* s hasta cuatro, 2.060 p^eet ^ad a¡ 
Más de cuatro hasta cinco, 2 5<5 P - 

año. • , fliendo
A continuación figurarán los que , (paa8' 

propiedad de industriales y fabrican'^. nglJln0 
porten únicamente a los puntos ‘^^uado9 
productos propios, y los camiones « • 
exclusivamente al transporte de ti'ig')í' > zOs y 
cereales, harinas, ganados, patatas, ' i()a gg- 
legumbres secas, carbones, 1 ñas y ao‘ ges
tos se liquidarán con arreglo a la siga 
cala; , ^.-,0.

Hasta media tonelada, 250 P686188.^,.--^, 
Más de media a una, 400 pesetas al a ' 
Más de una a dos, 500 pesetas al a»0* taS al 
Más de dos a tres toneladas, 70U p
Más de tres a cuatro toneladas, 800 p^se ■ 

año. . ipo p^'
Más de cuatro a cinco toneladas, i-1 

tas al año. d0 ilat^
l .os camionas que estén provistos uo» 

neumáticas o s^mimacizas, disfrutara 
bonificación del 25 por 100 en sus hq *j0 Jj í1 
(letra G art. 10 del Reglamento), dem0 ¡oli09¡ 
cense constar así en la casilla de obs; )flra í

Si algún camión se utiliza también 
transporte de viajeros, se le liaran o 
ciones; una como camión y otra como ^giü 
de viajeros (artículo 6 °, párrafo 
mentó.) »^icleta8'L.5 .0, Y en cuanto al padrón D, moto 
especificará claramente si son con o ¡jeoí1'’ . 
car, y se liquidarán, las provistas de - '
razón de 20 resetas por caballo y 
no lleven sidecar a razón de 16‘5U i ’ afl)D 
caballo, siendo el mínimo imponible o» 
casos el de tres caballos.

ALTAS Y BAJAS
Para establecer la debida uniformi^a 'uyS, s 

que respecta a Altas y Bajas de auto 
observarán las siguientes reglas:

Altas.

Se presentarán por duplicado en 
ría del Ayuntamiento las declaracio" ‘ ojeiP^a 
y en el acto serán liquidados 
res, y se devolverá uno de ellos aI 
para que pueda proveerse do la c°¡ 
te patente en la cabeza de la zona ,

y admitiéndose reclamaciones durante los si
guientes quince días. .

Terminado el plazo de exposición y hechas 
las rectificaciones a que hubiere lugar, se saca
rán dos copias de cada padrón, o sea en junto 
tres ejemplares, qu^ una vez reintegrados con 
póliza do l‘2O pesetas los originales y con tim
bres de O‘l5 1as copias, se remitirán seguida
mente a esta Administracción de Rentas pú
blicas para su examen y aprobación.

2 .a En el padrón A, de lujo o turismo, se 
incluirán todos los automóvil s de lujo o turis
mo que existan en la localidad, con expresión 
de su marca, número de matrícula de Obras 
públicas, caballos de fuerza y la liquidación 
que les corresponda con arreglo al número de 
caballos; y los que estuvieran en situación de 
baja provisional se pondrán al final del padrón, 
pero sin liquidación alguna; haciendo constar, 
en la casilla de observaciones, el haber sido pre
cintados en la forma que determina el art. 27 
del Reglamento.

Para poder aplicar la reducción de que habla 
la letra F del art. 10 a los automóviles que 
utilizan los señores módicos en el ejercicio de su 
profesión, se precisa que éstos se hallen al 
corriente del pago do la contribución industrial, 
y que el peso del coche no exceda de 750 kilos, 
extremos estos, que se justificarán con^ la 
correspondiente certificación que se unirá al 
padrón. , j

3 .a Al confeccionar el padrón b, automóviles 
de alquiler, autobuses y ómnibus de viajeros, 
se pondrán primero los automóviles da al
quiler, a continuación los autobuses y ómnibus 
y después los de repuesto o reserva.

Los automóviles de alquiler, estén o no 
provistos de taxímetro, -se liquidarán a razón 
de 86 pesetas por caballo y año por un mínimo 
de cinco caballos. .

Los autobuses u ómnibus de viajeros desti
nados al transporte de éstos por calle o carre
tera, se liquidarán también a razón de 36 pese
tas por caballo y año con un mínimo de 15 ca
ballos; pero los que puedan transportar más de 
30 viaj -ros sufrirán un aumento del 10 por ICO 
en sus cuotas. ,

líTiial recargo se les impondrá a ¡os ómnibus 
mixtos de viajeros y mercancías.

Deberá hacerse constar en la casilla corres
pondiente el número de asientos de que cons
tan los autobuses y ómnibus de viajeros, así 
como también en la casilla de observaciones 
los trayectos que recorren.

Para poder aplicarles el beneficio del 50 por 
100 en sus cuotas a los ómnibus propiedad de 
los dueños de hoteles o similares, así como a 
los de los colegios y establecimientos de ense
ñanza en general, será condición precisa reú
nan los requisitos que determina el apartado 
D del art. 10 del Reglamento. ■ ¡

Los ómnibus que sean propiedad de «.ós due
ños o entidades explotadoras de ectablecimion- 
tos balnearios y que los dediquen exclusiva
mente a la conducción de viajeros desdo.las es- ¡ 
taoiones al establecimiento o viceversat se íes j
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Cr'et °tro ejemplar se conservará en la se- 
I v ?pla’ y Quincenalmente, esto es, en los días 
nit.1 eada mos- 80 remitirán a esta Admi

de Rentas públicas, con duplicada
Qiio . í en Ia quo deberá constar la liquidación 
c¡/ s?’habrá girado al respaldo de la declara- 
las aIta: Eu las relaciones se numerarán 
eüe‘ 1 as por orden correlativo, teniendo en 
antQr. s*ompre las remitidas en la quincena

r Bajas.
no pueden surtir efecto sino de un 

da8 i8 re para otro, esto "es, que las presenta- 
tos n. ,ta e* 31 de diciembre, surtirán sus efec- 
preso*1"1 tod° °* a^° siguiente; pero las que se 
H 8Pi,nton después de esta fecha serán baja en 

30 semestre> y si se presentan después 
Uier = 6 junio uo surtirán efectos hasta el pri- 
^laci ^8,lre del año siguiente, se liquidarán y 
gap ^')u^án lo mismo qu^ las altas, pero en lu 

a numeración correlativa se pondrá el 
^snanr Con que cada uno figura en el padrón 

cu vo.
0edeFá0(*0^ i°s casos de baja provisional se pro 
^hicni*101,1°s Ayuntamientos al precintado del 

en Ia forma que señala el art. 27 del

Los N0TA^a^^dr00^ deberán venir sumados y cua- 
i*na| (i Y^utéticamente; haciéndose constar al 

08 uiismos, por medio de certificación, 
rpS । 0 expuestos al público durante el 

?imentar‘o y si se produjeron o no re-

^idistr^1.2'9’ de septiembre de 1928.— El Ad- 
dor, Mariano Cía ver Pérez.
a.ae automóviles de lujo y de turismo

!5:^JQ^¿D|iCiON
LIQUIDA&IÓN

IIP. bJ.01" t'hiai. 5Porioo ro PAL Cuota 5 porlOO TOTAL
\ — HP. —

5
8

Lletas Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas.
loo

827'407 120 105 28 788 39'40
8 140 6 126 29 828 41*40 86'1*40
9 16o 147 30 868 4.3'40 91!‘40

10 180 8 168 31 908 45*40 953*40
11 20o tn 189 32 948 47*40 995*i 0
12 225

11'25 
12'50 
13'75

210 33 988 49*40 i .037'40
13 25o 236'25 34 1.028 51*40 1.079'10
u 275 262'50 35 1.068 53'40 1 .121'40
15 ■loo 28^-75 36 ^.108 55'40 1.163'40
16 825

6'25 
17*50 
19'15 
2O‘8o

315 37 1 148 57*40 1.205*40
17 85o 341'25 38 1.188 59*40 1.24740
18 383 367-50 39 1.228 61'40 1 .289*40
19 be 402*15 40 1.268 63*40 1 331*40
20 bg 436'80 41 1.308 65'40 1.373*40
21 48í> ‘í 45 

24-10 
2 5-75 
27'40 
29*40 
o1'40

471'45 42 1.348 67'40 1.415'10
22 515 506'10 43 1.388 69‘40 1.457'40
23 548 540'75 44 1.428 71*40 1.499'40
24 58b 575'40 45 1.468 73‘4'o 1.541*40
25 62b 617'40 46 1.508 75*40 1.583*40
2fi ^8 659'40 47 I 548 77*40 1 .625*40
2? *08 /'* 40 

35-40 
37'40

701'40 48 1.588 79‘4O 1 .667'10
b8 743'40 49 1.628 81*40 1.709'40

785'40 50 1.668 83*40 1.751*40

Tarifa de automóviles de alquiler.

UIQUIDACIÓN

HP.
Cuota anual. , 5 por 100. TOTAL Corresponde 

al semestre.

——-— Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5 180 9’ 189 9 i ‘50
0 216 10'80 226'80 . 113*40
7 252 12*60 264'60 132*30
8 288 14'40 302*40 151*20
9 324 16'20 340*20 170*10

10 360 18 378 189
11 396 19'80 415*80 207 90
12 432 21'60 453'60 226*80
13 468 23*40 491*40 245'70
14 504 25-20 529*20 264*60
15 540 27 567 283*50
16 576 28*80 604'80 302*40
17 612 30'60 642*60 321*30
18 648 32'40 680'40 340*20
19 684 34'20 718*20 359*10
20 720 36 756 378
21 756 37-80 793'80 396*90
22 792 39 60 831'60 415*80
23 828 41'40 869'40 434*70
24 864 43*20 907'20 453'60
25 900 45 945 472'50
26 936 46'80 982*80 491*40
27 972 48*60 1.020*60 510*30
28 1.008 50*40 1.058*40 529*20
29 1.044 52'20 1.096*20 548*10
30 1.080 54 1.134 567

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Adminisración.
OPOSICIONES AL CUERPO DE INTERVENTORES DE

FONDOS

El Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Inter
ventores de fondos ha acordado, en sesión cele
brada en el día de hoy, la admisión para el sor
teo que ha decelebrarse el día 20 del corriente, 
a las die zy siete horas, según se tiene anunciado, 
de los 320 señores que aparecen en la relación 
que a continunación se inserta, quedando exclui
dos todos aquellos que no figunan en la misma.

Madrid, 11 de septiemibre de 1928.—El Secreta
rio, Jesús Muías.—V.Q 13.°: El Presidente. R. Muñoz 
Lorente.

Relación única.
Opositores al "Cuerpo de Interventores de fondos que 

tienen completa su documentación y que son admi
tidos al sorteo.
Núm. 1.—D. José Marino Fernández Sierra.
2 .—D. Antonio Medina Santamaría.
3 .—D. Ramón Villalón Santos.
4 .—D. Gonzalo Pavés Alvarez.
5 .—D. José Bachiller Revuelta.
6 .—D. Ramón Hernando Vázquez.
7 .—D. Rafael Vélez Buceta.
8 .—D. Tomás Molina Alorda.
9 .—I). Jaime Salom Llaneras.
10 .—1).' Antonio Gutiérrez Ballesteros.
11 .—D. Emilio Luzurriaga Alvarez.
12 .—D. José Riera Guas.
13 .—D. José Ramos Alvarez.
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14 .—D. Santos Enrech Sasot.
15 .—D. Diego Sánchez Demora Guerrero. •
16 .—D. Ramón Redondo Muñoz.
17 .—D. Manuel Bigas Montaña.
18 .—D. Daniel Gómez Rubio. ,
19 .-—D. Francisco López Rodríguez.
20 .—D. Francisco Quintana Romans. .
21 .—D. Miguel Ramón Burillo. ,
22 . —D. Tomás Angel Ríos González.
23 . D. Eustaquio Pérez Mateo. _
2á.- -D. José María de Lacy Zafra.
25 . D. Julián Espinosa Alcaide.
26 . -D. Juan Serna Rubio.
27 . D. "Tomás Manuel Agote Echevarría.
28 .—D. Gonzalo Domínguez Sales.
29 .—D. Pascual Trasobares Andrés.
31 . -D. Ffernando Bergillos Naval.
32 .—D. José Bastante García.
33 — D. Salvador Pérez Roncal.
34 .—D. ^tartín Jiménez Lera.
35 . D. Nicolás Mariñas Moreno.
39 . -D. Miguel Jiménez Pérez.
40 .—D. Bernardo Payleras Alcina.
41 .—D. Joaquín Gomar Abud.
42 .—D. Luis Ruiz Robira.
43 .—D. Juan José Ruiz Soler.
44 .—D. Ra'íael Fabra Compte. 1
45 .—D. Pedro Julián Ochando. .
46 —D. Antonio González y González.
47 .—D. Antonio Navarro Segura.

’ 48.—D. Luis' Riva Potoc.
¿¡O.—D. Manuel Martínez Palacio.
50 .—D. José Figuera Use. •
51 .—D. José Gordón Cabezas.
52 .—D. Alejandro Sauz López.
53 .—D. Emilio Gutiérrez Antón.
54 .—i). José Marip Mitjans. ,
55 . -D. Diego Nicolás Marqués. ,
56 . D. Raimundo Sanchidrián Martín.
57 .—D. Armando García-Mendoza Lorenzo.
58 .—D. Emiliano Bravo Catalán.
59 .—D. Ramón Lorcnte Sanjurjo.
60 .—D. Juan Morote Lucas.
61 .—D. Julián Barrenechea Urribarri.
62 .—D. Joaquín Perca Gallaga. ■
63 .—D. luán Ramírez Suárez.
64 .—D. Antonio Rodríguez Sánchez.
65 —D. José Martínez Serrano .•
66 .—D. Justo Rodríguez Fernández.
67 .—D. Máximo Coca. López.
68 .—D. Salvador Pensabene Oliver.
69 .—D. Amánelo Paz Arroyo.
70 .—D. Blas Pérez Negredo.
71 .—D. Victoriano Villar Vázquez.
72 .—D. Juan Pérez Muñera.
73 .—D. Gabriel Serrano Millán. .
74 .—D. Francisco Martínez Fuentes.
75 .—D. José Pardos Melendo.
76 .—D. Fermín Fernández Posada. .
77 .—D. Acasio Sánchez Wedeles.
78 —D. Francisco Pacheco Gordillo.
79 .—D. Tomás Henales Bernat Veri.
SO—D. Antonio Quintana Garau.
81 .—D. Nicolás Bellido Robles.
82 .—D. Antonio Milla Ruiz.
83 .—D. Juan Manuel Sánchez. Atienza.
84 .—D. Conrado Maluendo Hernández.
85 .—D. Raúl González Tortosa.
86 .—D. Fernando Durán Rey.
87 .—D. Juan Báu ista Monfort Ramos.
88 .—D. Antonio Martínez Fuentes.
89 .—D. Julio Martín Guzmán. , .

90 .—D. Pedro Lliso Domenech.
91 —^-D. Juan Campins ^uentelara.
92.—D. Baldomcro Sánchez-Canete 
93.—D. José Liado Mulet.
94.—D. 1-rancisco Javier Cereceda
95.—D. Juan Bocanegra Pitulaga.
96.—D. Ramón Mas Aznar.

Sánchez.
Quintana.

97.—D. Pedro Jiménez Ruiz. ,
99 .—D. Enrique Villaverde Alcain.
100 .—D. Miguel Eran Villalonga. , 
101.—D. Fernando Rodríguez García. 
I02.—D. Pedro Sotelo Fernández.
103 .—D. Cosme Cueto Estévez.
104 .—D. Fidel Soler-Tortosa.
I05 .—D. Antonio Sánchez Bravo. 
10b.—D. Castor Gómez Domínguez.
107 .—D. An.onio Felices Barrachina.
108 .—D. Fi ancisco Pórtela Ortega.
109—D. Antonio Uriel Diez 
lio.—D. Eliodoro Falencia de Santiago-
111 .—D. Ramón García Rojo.
112 .—D. José Baró Ricart. A j^on135’
II3 .—D. Fructuoso Garcilaso de la • 
113.—D. José Morell Llacer.
116 .—D. Daniel Cüment Roig.
117 .—D. Antonio Calafat Covas.
118 .—D. Juan Bautista Pandos Dotning •
119 .—D. Emilio Girona Baldrich. ,
120 .—D. Benjamín Ruiz Carrascosa.
121 .—D. Angel de Angulo Valdes.
122 .—D. Ricardo Gutiérrez García.
123 .—D. Julio Blanco López. ,
124 .—D. Juan Muñoz de Arenillas.
125 .—D. José Parés Vázquez. , .
I26 .—D. Jesús Benito de Elizaicin.
I27 .—D. Rafael Palop Ruiz.
128 .—D. Simeón Fcrriols Cuenca.
129 .—D. Juan Rodríguez Zamora.
130 .—D. José María Hidalgo Redond •
131 .—D. Antonio Basanta Santacruz.
132 .—D. Miguel Cabrera Matallana. laf,
133 .—D. Antonio de Rubín de Cehs
134 .—D. Rafael Lucía Ruiz.
135 .—D. Mariano Rabinal Poblador.
¡ 36.—D. Antonio Gosálvez Limiñana.
137 .—D. Ramiro Ginés Latorrc.
138 .—D. Julio Pinto Pardo.
139 .—D. José Rodríguez Pérez.
140 .—D. León Navarro Lérida.
141 .—D. Benito de Diego Hoz.
142 .—D. Esteban Navas Ruiz.
143 .—D. Ramón Ramulla! Rumbo.
144 .—D. Donato Alvarez Gómez-
146 .—D. Eduardo Batalla González.
147 .—D. Juan Cortada González.,
148 .—D. Rafael Rodríguez Rodrigue-
I49 .—D. José Zárate Padrón.
150 .—D. José Rodríguez Bello.
151 .—D. Santos Vázquez Alonso. ¿oza '
152 .—D. Francisco Luis Román Mei

153 .—i). Angel Paramo Fernández.
154 .—D. Julio Nogueras Prieto.
155 .—D. José García Coquillat. , , 
156.—D. Antonio Villanuevá Gómez.
157 .—D. José Ramos Santero.
158 .—D. Tomás Pablos Oliva.
159 .—D. Antonio Ramírez Vizcaya.
162 .—D. Modesto Olives Massó.
163 .—D. José Jiménez Rodríguez.
164 .—D. Antonio Sancha de Lucas.
165 .—D. Luis Pascual Pérez Simo.
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166 
¡67 
168 
16n 
¡7o

74 
75
76
77 
78 

18q 
181 
I82 
I83 
I84 
!8s 
186 
J89

9o 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 

I99 
20o 
201 

20j 
20: 
206 
20; 
208 
210 
211

-D.
■D.
-D.
■D. 
iD. 
-D.
-D.
-D.
■D.
•D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-I).
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
-D.
■D.

Pedro Isidoro Corrales Barrenengoa.
Juan Maluenga Lloret.
Francisco Peña Díaz.
José Díaz González.
Manuel Pérez Martínez-Conde.
Francisco Abrián Celorrio.
Manuel Macías Valero.
José María Laullón Alvarez.
Manuel Pérez Vena*.
Germán Cádiz Cózar.
Manuel Moya García.
José Mesa Pérez.
Martín Herrera Cruz.
Cecilio Uceda López.
Luis Martínez Crespo.
Victoriano González Sanz.
Antonio Martín Lomeño.

2l4 
al5 
216
-20 
222 
o23 226 
^7 
228

23O 
231 
232

238
24O
241 242

2^ ^45 
246 247 
248 
249

Germán Martínez Hurtado. • 
Antonio Chapuli Crespo.
Juan Rosal Coma.
Augusto Fernández de la Reguera.
Manuel Costa Ojeda.
Paulino Samaniego Arias. 
Salvador Giner Albert.
Vicente Piris Bisbal.
9erard° Guerra Ulloa.
A?.a^uin Sendoa Trotondia1.

-~1) n ^uel Rodríguez Reyes. 
Mateos Campillos.

1 ^r? Díaz Gómez.
-'D Gallego Calvo.

D vXan Palman Dalmau.
y Micisco Rosales Merina. 
veocac^° Serrano Cabarga.

'^•D £austino Gosalbo Gosalbo.
^-b ¿omás Isasia Díaz. -
"-~b Ttancisco Vicente Díaz.
^1) A-rCas ^*ez González.
**'b a V^116! Marín Manzamares.
~^b Alfredo Llanguas Domínguez.
^b pUe.naventura Icart Pons.
'-b 1 nrj9nc Martínez Milán.
^b' t Os ^ García Dómine.
^b pai? Galdo López.
--b T'nrlciuc González López.
^b rUaP Fnanchy Melgarejo.
~-~b ¿av*er María Cavanillas Prosper.
^b pa^a€l García Ramos.
^b Í JAh c ís c o Molí Riera.
'-b j4f.uel Perelló Tomás.
'-•b । hodoro Fernández Caraballo.
-~-b. jf^lslao Alvarez Abad.
■^■b \ m®n Mendaro Pérez.
^b pinton19 Calofell Amer.
’^-b v- uterio Valdemoro Gutiérrez.
"^•b" piCCnte Moro Lagar.
"^"b: |\Or€ncio Relaño Icoran.
"^b. p einetrio Echevers Toracido.
^b. a ^h c ís c o Borreiro González.
■^-b. a 111!01?*0 Saura Pacheco.
"^■b A1K*rés López Muñoz. 

T^Susto Monforte Raga.
■^-b. Tfnac*o Alonso de Coso Aguila 
^b. ¡^pplomé Caballero Tejero.
^b^ C 'n11 Falau Moyano.

TU1,lermo de Azcoitia Muesca.
^b. rse Fontán Llanes. .
^b, p 1Clo.Jhneno Langarica.
^b. r aPc¿sco Láynez Taramelli .
^"b. t María Baré Tonda.

‘^19. s ?c Antonio Ziayas Lidón. 
vador López Román.

r.

250 .—D. Enrique Alonso Redondo .
252 .—D. Eduardo Colubi González.
253-—D. Francisco Fuentes Villaríca.
254 .—D. Angel Fernández García.
255 .—D. Angel Cecilia Palacios.
256 .—D. Juan Antonio Sánchez de Castro.
257 .—D. Saturnino Sampedro Marcos.
258 .—D. Amador Durán González.
259 .—D. Jesús Pión Aúnes.
260 .—D. Federico Hernández Comas.
262 .—D. Antonio Figueroa Rojas.
265 .—D. Diego Aznar Casanova.
267 .—D. Basilio Gallego Alba.
268 .—D. D. Luciano Román Méndez.
269 .—D. Francisco de Asís Cerón Bohórguez.
270 .—D. Manuel Lallemand García.
27I .—D. Emiliano Jiménez García.
272 .—D. RaTael García-Borbolla Sanjuán.
273 .—D. Cándido Manuel Carretero Cebollo.
274 .—D. Manuel Ga*sca Ramonatch.
275 .—D. Carlos Monasterio Valeiro.
276 .—D. Pedro Manuel Marín Expósito.
277 .—D. Francisco de Blas Gómez.
.278.—D. José Castejón Gómez.
279 .—D. Celso Rodríguez Collado.
280 .—D. Francisco Luque del Rosal.
28I .—D. Avelino Andolz Aguilar.
282 .—D. Crisanto Díaz Valero.
283 .—D. Vicente Fernández Piñero.
284 .—D. Vicente Picó Giner.
285 .—D. José Zaragoza Alemany.
287 .—D. Pablo Riaño Gómez de Caso.
288 .—D. Emilio Pacheco Martínez.
289 .—D. Victorio Albert Hernández.
292 .—D. Faustino Garrido Blanco.
293 .—D. Mariano Ribón Ruiz.
294 .—D. Luis García Montero.
295 .—D. Antonio Téllez Malagatto.
296 .—D. José Hernández Camarena.
297 .—D. José Sánchez Quesada.
298 .—D. Angel Medina Hernández.
299 .—D. Silvano Moral Carrasco.
300 .—D. Antonio Martí Funes.
30I .—D. Arturo Hernández Cruz.
302 .—D. Manuel Coll Burguete.
303 .—D. Cayetano Fontán Manzano.
304 .—D. Manuel Casino Argües.
305 .—D. José Ors Martínez.
306 .—D. José Martí Garcerá.
307 .—D. José Franco Rodríguez.
308 .—D. José Latuerza Villagrasa.
309 .—D. Benito Martínez- Cutillas.
3I0 .—D. Ernesto Pérez Hernáiz.
3II .—D. Juan Pascual Cañis.
3’12.—D. Manuel Teijeiro Guach.
3I3 .—D. Constantino Muñiz Barro.
3I4 .—D, Enrique de Lucas y Alonso Gasea.
315 .—D. Francisco Esteban Mora.
3I6 .—D. Juan Luis Cordero Gómez.
3I7 .—D. Isidoro García Ruiz.
3I9 .—D. Manuel Villar Sánchez.
320 .—D. Alejandro Borruel Ponzano.
32I .—D. Froilán Reyero Calvo.
322 .—D. Juan Luque Luque.
324 .—D. Pedro Jover Balaguer.
325 .—D. Eugenio González Moreno.
327 .—,D. Amador Sánchez López.
330 .—D. Saturnino Escobcdo González-Alberu.
33I .—D. Manuel Megías Soleras.
332 .—D. Lisardo García Fernández.
333 .—D. Juan Santana González.
334 .—D. Ramón Sánchez Palacios.
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335 .—D. Baltasar Agud Sastre.
336 .—D. Federico Borredá Santamaría.
337 .—D. Bartolomé Hernández Comas.
340 .—D. José Iglesias Moreno.
34I .—D. Luis Aceña Piñuela.
342,—:D. Gabriel Pérez González.
343 .—D. Nicolás Cabañas Mondéjar.
344 .—D. Bartolomé Bauzá Pou.
345 .—D. Santiago Manovel Blanco.
346 .—D. Benito Ruiz López.
347 .—D. Vicente Antón Torregrosa.
348 .—D. Amos Díaz Casañas.
350 .—D. Clemente González Calvo.
351 .—D. Baltasar Susín Escartín
354 .—D. Vicente Montalt Segura.
357 .—D. José Suárez Rodríguez.
358 .—D. Manuel Novoa Iglesias. .
360.—D. Julio Lloret Massó.
36I —D. Miguel Gutiérrez Gil.
362.—D. Florentino Vaquero Francisco.

(“Gaceta” 12 septiembre I928.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

♦ Rectificación.
Advertido error de copia en el apartado d) 

del artículo 1.° del Real decreto de este Depar
tamento de 28 de agosto corriente, relativo a la 
reorganización de Cátedras de Idiomas en los 
Institutos nacionales de Secunda enseñanza, se 
reproduce a continuación debidamente rectificado:

“d) Habrá Cátedra solamente de Inglés en 
los Institutos nacionales de Alava, Albacete, Avi
la, Baeza, Burgos, Cabra, Calatayud, Ciudad 
Real, Cuenca, Ferrol, Piqueras, Gerona, Güiada- 
lajara, Huesca, Jaén, Cáceres, Gijón, Manresa, 
Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Osuna, Falen
cia, Pontevedra, Segovia, Soria, Teruel, Zafra y 
Zamora.” ,

Madrid, 3I de agosto de I928.—P. A., Gonzá
lez Oliveros. -

(“Gaceta” 1 septiembre I928.)

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Habiendo terminado la ejecución de las 
obras de acopios y su empleo de Ja carretera 
de Esoatrón a Gandesa el centralista D. Justo 
Aguirre, a quien se adjudicó la contrata por 
resolución de esta Jefatura de 13 de noviembre 
de 19z3, y a los efectos de la devolución de la 
fianza que te constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, d^ conformidad a Ja R O. 
de 3 de agosto de 191U (Gaceta del 22), en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los 
Municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por 
dichas obras; entendiéndose que no hay recla
mación alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA
-----  x o 3759-

Arándiga. jtll.
D. Cristóbal Royo García, Alcalde con 

cional de la villa de arándiga; ja jes
Hago saber: Qno por dimisión del ^¿jíco 

empeñaba, se halla vacante la ¡jad de 
titular e Inspector municipal de ambos 
dicha villa, con la dotación anual, R',, ggtis* 
conceptos, de l.o50 pesetas, queje SJ‘ Upuesto 
fechas por trimestres vencidos del P1 ¡yuden 
municipal, más 4 500 pesetas a que ‘„‘for[H8^a 
las igualas de los vecinos, según lis 
por el Ayuntamiento. nndes, c°,n

Los solicitantes dirigirán sus sojg la 
los méritos que posean, al señor - ta día9' 
expresada villa, por el tiempo de 1 apareé9 
a contar desde ei siguiente al en fqll0FloUL d6 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
la provincia.

Arándiga, 12 de-septiembre de iv¿0- 
calde, Cristóbal Royo. t o g ^1,

Badules. ,..0mp0'
Por dimisión voluntaria del que laJ eaVa 911 

naba en propiedad, s-> halla va(\an^‘AyüI1 
provisión interina, la Secretaría de -q pes^' 
tamiento, con la dotación anual de 
ta*'. . * ipflldí^'

Se admiten solicitudes en esta a pi 
el plazo de treinta días, contados dej ÍN OFí 
blicac ón de este anuncio en el ।
CIAL de la provincia. 19,8.

Badules, a 12 de septiembre de 1 
Alcalde accidental, Mariano Cebollada.

N. * Belmente de Calatayud. *
El día veintitrés del actual, y

tendrá lugar en esta Casa Cons’stoi1- je 1 
ta de los pastos del monte «Alto y *
Dehesa de la Concha». z aniec-í^ j .

Dicha subasta se celebrara ct).? ¿ Je 
pliego de condiciones que se ‘ 
tiesto en la secretaría municipal, y y -
duración será por cinco años. «pptie0’^

Belmonte de Calatayud, a 1* <*0 
de 1928.—El Alcalde Em terio rran *

• * • ceEl día veintitrés del actual, a las on .'agta 
lugar en esta Casa Consistorial, la 0|
leñas del monte Alto y Bajo. .iflí'

Dicha subasta se celebrará con , jn 
pliego de condiciones, que aa halla1 
tiesto en la secretoria municipal.

Si resultase desierta, se eelebrai-1 
te esta subasta a los ocho días sig 
misma hora y local.

Belmonte de Calatayud, a
de 1928. -El Alcalde, Emeterio vrau

Ji'9
* * * h)C0-teI1 F5

El día veintitrés del actual, a ,aS ^8gtá dl) 
lugar en esta Gasa Consistorial la s , 
pastos del Monte El Campo. " D gul1

Dicha subasta se celebrará 
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niQ8st^0 condiciones que se hallará de má- 
de dur» fv Ia municipal, y el tiempo

Si reC i 8erá el de cinco añ0Si
desierta. se celebrará nneva- 

a la subasta a los ocho días siguientes, 
BÍ"18 hora -V 'ocal.

de 199oOnte de Calatáynd, a 14 de septiembre 
* El Alcalde, Emeterio Franco.

El d'. . ♦ ♦ ♦
onee ^’Htinueye del actual, y hora de las 
s¡8tor¡a] a ^nana se celebrará en la Casa Con- 
Pesa8 y Subasta pública para el arriendo de 
de octn( 'didas, que dará principio en primero 
^mioarr de mil novecientos veintiocho y 
i6cidna.a pn 30 septiembre de 19?9, con su-

dQ ' P'icgo de condición s que se halla- 
^.yuQta^H^^sto en la secretaría de este 

pesetagt0’ ^a"’° l^° a*zada de tres 
192^°^ de Cala'ayud, a 11 de septiembre

El Alcalde, Emeterio Franco.
Ejea de los Caballeros. N.° 3.386.

Anto^.^6 woníe *El Saso» de Ejea.
^Oa iasa ^Posibilidad material de dar princi 
8(,t el DrA^80*00®8 de apeo del monte «El Sa- 
a^nci(! o*11?0 día 21 del actual, conforme al 
?r°viiioia h«ado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la

^29' inUm de* d‘a 30 de ^ltimo’ 
?a 5 d 3 Prácti08 de dicha operación hasta 

, 6ana ® noviembre próximo, a las diez de su 
J|ln^0 con'1 ^Ue dara principio partiendo del 

C°? lérn»;00^0 P°1',as «Tres Mugas», lindante 
kí" que ”°"de Sádl,ba yBiota-
.A r0R ¡ ; hace Público para conocimiento de 
d 0 día D *ntero®ádbr, quiénes podrán hasta di- 

6sen^av la titulación que acredite sus

los Caballeros, a 15 de septiembre de 
Alcalde. Justo Zoco.

Por dj . El Frasno. N.° 3.760- 
que las desempeña, queda-

Bi^-0 *aS titM d6sde el día l.° de octubre pró- 
v q aros de Inspector de carnes y la de 

th-.^lo, enn in'^ad pecuarias de este Ayunta- 
trp1^ y 36¿ i. dotación de 600 pesetas la pri

>8 venoiA( a ^gooda, satisfechas por trimes- 
s a8piraS PresuPue8l° municipal.

ÍUsf9 esta a\!tes 8 e*las dirigirán sus solicitu- 
W^Uen A con los documentos que
9I d a días SU aPtitud, durante el plazo de 
Bo l  Ia Pubrl116 86 contarán desde el siguiente 

n^aeidn del presente anuncio en el
F^sno CI/L de la provincia. -

a u ’ d-< septiembre de 1928.—El
Iarelai dei Río

11 la Seo . Jar^ue- N-° 8-763'
.R8to de este Ayuntamiento queda 

^hi; de $r, publico el pliego de condii-iones 
sn^a1‘v,r de base para el arriendo en 

ti ^^-¿9 8 ^l urbitrio de pesas y medidas
Aylí^Hdrá logar en el salón de actos 

Amiento el día 23 del actual, a las 

diez horas; y de no presentarse lioitador alglmo 
que cubra el cuerpo de aquella subasta, tendrá 
lugar la segunda el día 30 del corriente, a la 
misma hora, con el mismo tipo y condiciones.

Jarque, 13 de septiembre de 1928.—El Alcal
de, Gregorio Muñoz.

Mallén. N.° 3.757.
Para ser provisto en propiedad, y correspon

diendo hacerlo a este Ayuntami- nto, el cargo 
de Inspector de Arbitrios e impuestos munici
pales, de conformidad a la distribución hecha 
por la Junta Calificadora de aspirantes a des
tinos públicos, se anuncia dicha pieza, con el 
sueldo de 5 pesetas diarias, que podrá solici
tarse en el espacio de un mes, dirigiendo los 
aspirantes sus instancias a esta Alcaldía

Es requisito indispensable haber prestado 
servicio e n el Ejército.

Mallén, 14 de septiembre de 1928.-El Alcal
de ejerciente, Pedro Rueda.

Partóuelloe de Jiioca. N.° 8.362.
La plaza de Secretario interino de este Ayun

tamiento, declarada vacante por jubilación del 
que la desempeñaba en propiedad, se anuncia 
a concurso, por plazo de treinta días, con el 
sueldo ánual de 3.000 pesetas, al obj to de que 
los aspirantes a la misma dirijan sus instancias 
a esta Alcaldía, debidamente r* integradas y do
cumentadas en forma, durante el plazo indicado.

Paracnellos de Jiioca, 13 de septiembre de 
1928.—Manuel Blanco.

Salillas de Jalón. N.° 3.796.
El Ayuntamiento dé éste pueblo, en sesión 

del día 16 del actual, acordó arrendar en públi
ca subasta los pastos da. «El Prado», por es
pacio de un and, bajo H1 tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaría de este 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 29 de septiem
bre, a las once horas, en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue.

Salillas de Jalón, 16 de septiembre de 1928.— 
El Alcalde, M. Rosel Ramón.

Uncastillo. N.° 3.784.
Plantilla de los empleados municipales de es

te Ayuntamiento, aprobada en la sesión cuatri
mestral de 1925, y rectificada en la sesión ordi
naria celebradH el día 30 de julio del año actual, 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia a los efectos d»l artículo 6 o del Re
glamento de 14 de mayo de 1928. ‘ ‘

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Sebastián Sierra 

Fuertes. •
Auxiliar Oficial, D. José Sádaba Mutiloa. .

Personal técnico:
Médico titul«r e Inspector municipal de Sani

dad. D. Jesú- Fernández O1 i.va.
Farmacéutico titular, D. Leandro Fanlo.

Aznar. •
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Inspector de carnes e Higiene y. sanidad pe
cuarias, D. Ignacio Domeñe Péruz.,

Practicante titular, D. Cipriano Sánchez Aísa.
Profesora en partos, D.a Juliana Cortés

Abadía. 1 , .
Director de la Panda y Organista, D. Daniel 

Zamora Aliaga.
Personal subalterno:

Alguacil, D. Longinos Anilla Navarro.
Portero y Voz pública, D. Alvaro Guinda Es-

Vigilante nocturno, D. Juan Pablo Casalé
Suñen. - m _

Otro, D. Tomás Julián Iris fosaus. , 
Administrador del Matadero, D. Francisco

Pu- yo pemán. e
Enterrador, D. Manuel Vida Brau.
Guarda montes, D. Andrés A'aviano Canales.
Otro, D. Manuel Labal Beguería.
Enfermera del Hospital, D.a S ganda García

Valeta. .
Guardián del grupo escolar Primo de Rivera, 

Vacante. , „
Encargado del reloj, D. Julián Batallen Aba

díaÚncastillo, 15 de septiembre de 1928. -El Al
calde, José Cortés.—El Secretario, Sebastian 
Sierra.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia 

la Anca por que sale a subasta exhibie 
cédula personal, sin cuyos requisitos n 
admitidos. q aue

2.a Que no se admitirá postura algu 
no cubra las dos terceras partes dei 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
a un tercero. . de

H.a Que no existen títulos de Pr0P,f i com
ía finca reseñada, siendo de cuenta d 
prador el proporcionárselos. . de

Dado en Ejea de los Caballeros, a q'1 |]Oi^ 
septiembre de mil novecientos yeinl' '¿08to 
Francisco Mesa.—ElSecretario judicial, i 
8. Campo.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula do citación. ~

En virtud de lo acordado por el 8pÍ?|0 de 
de instrucción del distrito de San t0 de 
Zaragoza, en diligencias de cumplun t0de 
carta - orden de la Superioridad, dim< gjoD6s» 
sumario número 433 de. 1927, de
contra Luis Malús Martín, por " porcei 
presente cito en forma legal a Mar-» ^co
cuyo actual domicilio en esta ciudad y 
noce, a fin de que el día veintiuno de gDt0 
hora de las diez de la mañana, comPa¡ obj6^ 
la Audiencia provincial de esta ciuda<, j gCto 
de prestar declaración como testigo cib>^ 
del juicio oral de dicha causa; bajo ‘ i grá el 
mi nto de que si no lo verifica le l 
perjuicio procedente en derecho. .j noV6'

Zaragoza, doce de septi mbre <>p g ( pf11 
cientos veintiocho.—El S cretario, * • 
dencio Fernández.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm.3 780.

Ejea de los Caballeros.
D. Francisco Mesa Holgado, Juez d- instrucción 

de la villa de Ejea de los caballeros y su 
partido. •
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas en el sumario 
núm. 74 de 1926, instruido en este Juzgado por 
el delito de escándalo público y violación, 
contra otro y Manuela Genoveva Leciñena 
Laborda, conocida por Trinidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente:

«Un corral y cochera, de nueva creación o 
construcción, sito en la villa de Pauste y su 
calle denominada de San Antonio, señalado 
con el núm. 6, con un líquido aprobado de 45 
pesetas, y cuya extensión superficial se ignora: 
tasado en cuatro mil peerías».

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veintitrés de 
octubre próximo y hora de las once, se hacen 
las advertencias siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadorés consignar previamente 
en Ja mesa del Juzgado, o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento de) valor de

AVER!Y — Sociedad anónim8- 
JUNTA G^NERAU ORDINARIA .

Por acuerdo del Consejo de A(,mi,paSeo 
se celebrará en el domicilio social, 
María Agustín, diez y siete, el día ven pafa 
de los corrientes, a las siete de la alp0DdieI1 
tratar de la Memoria y Balance corresp 
tes al ejercicio 1927-28. jr(jos

El Depósito de acciones o de r®9^’ Ja gs15' 
ellas podrá efectuarse, a los efectos ve-ntid^ 
tencia a dicha Junta, en los días ^o|1O 
veinticuatro, veinticinco y veintisei^ gj D3 
doce de la mañana, en la Caja socia , 50^
lance podrá ser examinado, así como 
tas sociales y sus justificantes, en 
veinticinco, veintiséis, veintisiete y v g0jior 
a las mismas horas indicadas, por (” a 
accionistas, en dicho domicilio. . d0 1

Zaragoza, diez y siete de septiem1'1 
novecientos veintiocho.—El Director,

Iw pmmt » v k l  Ho s pic io
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